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Bogotá, D.C.,  
 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Correo: Comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 

 
Asunto: Respuesta radicado IPES N. 00110-812-010669 y 00110-812-010969.  Proposición 
No. 807 de 2025 – "Obras por Impuestos" 

 
Apreciada subsecretaria, 
 
En respuesta a la comunicación recibida vía correo electrónico el 18 de junio de 2025, 
referente a la Proposición No. 807 de 2025 aprobada en la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público del Concejo de Bogotá, y la solicitud de información sobre el 
mecanismo "Obras por Impuestos", nos permitimos informar que esta entidad no posee 
competencia directa ni responsabilidades asignadas en cuanto a la estructuración, 
coordinación, implementación o seguimiento de dicho mecanismo en el Distrito Capital. 
 
Agradezco su atención y quedo atento a cualquier requerimiento adicional. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General  

 

 

 

 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Sindy Natalia Orjuela García, Contratista SDAE 
 

19/06/2025 

Revisó 
Anderson Acevedo -Asesor Dirección General 

Leandro Tarazona M – Asesor Dirección General  
  

 
19/06/2025 

Aprobó Adriana Villamizar Navarro – Subdirectora SDAE  19/06/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la Economía Social IPES. 
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